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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 7°, 9° y 10 de la Ley General de Turismo 
2. Tema de la Iniciativa. Turismo 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Maricela Emilse Etcheverry Aranda 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

15 de diciembre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

03 de diciembre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Turismo 

 

II.- SINOPSIS 

Facultar a la Secretaría de Turismo para fomentar y coordinar con la Secretaría de Gobernación y dependencias de seguridad adscrita 
ésta, los programas, proyectos y mecanismos que favorezcan las condiciones de seguridad para favorecer el turismo y salvaguardar la 
integridad física de los turistas nacionales y extranjeros; así como coadyuvar y agilizar la información con el Instituto Nacional de 
Migración, para alimentar el Sistema Integral de Operación Migratoria. Atribuir a los Estados, al Distrito Federal y a los municipios la 
promoción, desarrollo, ejecución y evaluación de programas, proyectos y acciones para brindar protección, salvaguarda física de los 
turistas y proyectar un ambiente de mayor seguridad. 

 
 
 
 

No. Expediente: 572-1PO1-15 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 
 

 2

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXIX-K del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Se recomienda incluir el título, así como el artículo de instrucción del proyecto de decreto, considerando que de conformidad 

con las reglas de técnica legislativa, aquél se formulará de manera genérica y referencial, en tanto que el segundo precisará el 
tipo de modificación de que se trata, así como los artículos y apartados que se pretenden reformar y los ordenamientos al que 
pertenecen. 

� De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se pretende modificar.  
� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, indicar 

con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen el 
precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
LEY GENERAL DE TURISMO 

 
 
 
 
 
Artículo 7. Para el cumplimiento de la presente Ley, corresponde 
a la Secretaría:  
 
I. a VIII.  ... 
 
IX.  Analizar y coadyuvar con la Secretaría de Seguridad Pública, 
en los casos en que se determine que sea necesaria la protección 
de la integridad física de los turistas; 
 
 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 
 
 

X. a XVIII.  ... 
 
Artículo 9. Corresponde a los Estados y al Distrito Federal, de 

Decreto que reforma y adiciona distintas disposiciones de la 
Ley General de Turismo para establecer estrategias integrales 
con la Secretaría de Gobernación y asegurar una 
coordinación entre la federación, el Distrito Federal, los 
estados y los municipios en materia de seguridad para todos 
los turistas nacionales y extranjeros  
 
Artículo 7,  fracción IX y fracción IX BIS de la Ley General de 
Turismo para quedar como sigue: 
 
 
 
• Artículo 7, Fracción IX. Analizar, fomentar y coordinar con la 
Secretaría de Gobernación y demás dependencias de seguridad 
adscrita a la misma, los programas, proyectos y mecanismos que 
favorezcan las condiciones de seguridad necesaria para favorecer 
el turismo así como las acciones encaminadas a salvaguardar la 
integridad física de los turistas nacionales y extranjeros; 
 
• Artículo 7, Fracción IX Bis. Coadyuvar y agilizar la 
información con el Instituto Nacional de Migración adscrito a la 
Secretaría de Gobernación (Segob), para alimentar en tiempo y 
forma el Sistema Integral de Operación Migratoria (SIOM). 
 
 
 
Artículo 9,  fracción XIII Bis de la Ley General de Turismo para 
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conformidad con lo dispuesto en esta Ley y las leyes locales en 
materia turística, las siguientes atribuciones: 
 
I. a XIII.  ... 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 
 
 
 
 
 
XIV. a XXI. ... 
 
Artículo 10. Corresponde a los Municipios, de conformidad con 
lo dispuesto en esta Ley y las leyes locales en la materia, las 
siguientes atribuciones: 
 
I. a VIII.  ... 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 
 
 
 
 
IX. a XVII. ... 
 

quedar como sigue: 
 
 
 
 
• Artículo 9, Fracción XIII Bis. Promover, desarrollar, ejecutar y 
evaluar programas, proyectos y acciones integrales entre la 
Secretaría de Gobernación y demás dependencias de seguridad 
adscritas a la misma y las instancias estatales de seguridad y del 
Distrito Federal a fin de brindar la protección necesaria y 
salvaguarda física de los turistas nacionales y extranjeros y 
proyectar un ambiente de mayor seguridad; 
 
 
 
Artículo 10,  fracción VIII BIS de la Ley General de Turismo 
para quedar como sigue: 
 
 
 
 
• Artículo 10, Fracción VIII Bis.  Promover, desarrollar, ejecutar 
y evaluar programas, proyectos y acciones integrales entre la 
Secretaría de Gobernación y demás dependencias de seguridad 
adscritas a la misma y las instancias municipales de seguridad a 
fin de brindar la protección necesaria y salvaguarda física de los 
turistas nacionales y extranjeros y proyectar un ambiente de 
mayor seguridad;  
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 Transitorios 
 
Primero.  El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. La Secretaría de Turismo y la Secretaría de 
Gobernación contarán con un plazo de 90 días para emitir los 
lineamientos a los que se hace referencia en el Artículo 7, 9 y 10 
del presente decreto. 
 
Tercero. El Ejecutivo Federal contará con 120 días para realizar 
las adecuaciones presupuestales y administrativas necesarias para 
desarrollar estrategias que fomenten y propicien la seguridad de 
los turistas nacionales y extranjeros en México. 
 

 
 


